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Esta opción permite, en el momento de crear
una nueva vinculación, validar si el comprador
ya cuenta con un “Formulario sin completar”,
y en caso de ser así, seleccionarlo para
continuar con esa vinculación, ahorrando
tiempo en el registro de datos y validación de
identidad.

Nota: 
Los “Formularios sin completar”, que no sean utilizados 
para nuevas vinculaciones antes de 15 días calendario serán 
inhabilitados.

Para retomar “Formularios sin completar”
Nueva Opción



Al iniciar la vinculación 
primero debe registrar el 
número de cedula del 
comprador, dar clic en el 
botón “Consultar 
Vinculación” para saber si 
existen Formularios sin 
completar que se puedan 
reutilizar

Cambios en pantallas a partir de la nueva opción



Cambios en pantallas a partir de la nueva opción

Si NO existen “Formularios 
sin completar” de la cedula 
registrada,  se genera un 
mensaje en pantalla 
indicando que no se 
encontraron vinculaciones 
previas; por lo tanto para 
continuar debe registrar el 
número de compradores y 
seguir con el registro normal 
de los datos



Cambios en pantallas a partir de la nueva opción

Si existen registros de
“Formularios sin completar”,
aparece esta ventana
indicando: Proyecto, fecha de
elaboración y número de
compradores del formulario
realizado con anterioridad que
no fue completado en su
momento :

• Para retomar el formulario 
sin completar, se debe dar 
un clic en Continuar

• Si varia el numero de 
compradores,  debe dar clic 
en la X para cerrar la 
ventana y continuar con una 
nueva vinculación



Cambios en pantallas a partir de la nueva opción

• Al retomar un Formulario sin
completar se mantiene la
validación de identidad
anterior, siempre y cuando no
se modifique ningún dato de
identidad del comprador
formulario anterior.

• Si se modifica algún dato de
identidad del comprador es
necesario realizar la
validación de identidad
nuevamente con los datos
modificados.

• La validación de SARLAFT
siempre debe realizarse



Cambios en pantallas a partir de la nueva opción

• Al realizar la vinculación
retomando un “Formulario sin
completar” se puede continuar
con los datos del proyecto
registrados en el formulario
anterior o realizar el cambio
de proyecto, encargo y unidad
en caso que se requiera.


